
Acta de la Junta Electoral de Proclamación provisional de candidaturas 

presentadas en segundo plazo (Regl. Art. 36.2) 

 

Reunida la Junta Electoral de la SEEC el día 6 de diciembre de 2023 constata que:  

1. En el segundo plazo de presentación de candidaturas se han presentado las 
siguientes: 

-      Junta Directiva de la Sección de Granada, Almería y Jaén: 

Presidente: Daniel García Posada  

Vicepresidente: Juan Jesús Valverde Abril  

Secretario -Tesorero: Juan Luis López Cruces  

Vocal: Alberto Jesús Quiroga Puertas  

Vocal: Raúl Manchón Gómez  

Vocal: María Dolores Rincón González  

- Junta Directiva de la Sección del País Vasco: 

Presidente: María Jesús Ramírez Díez 

Vicepresidente: ldoia Mamolar Sánchez 

Secretario: Denis Álvarez Pérez-Sostosa 

Vocal: Iñigo Ruiz Arzalluz  

Vocal: Nekane Zabaleta lbáñez 

Vocal: Belinda Elvira Rotaetxe 

-     Junta Directiva de la Sección de Valladolid: 

  Presidenta: Cristina de la Rosa Cubo  

Vicepresidente: Jesús María Nieto Ibáñez  

Tesorera: Ana Isabel Martín Ferreira  

Secretaria: Nelia Rosa Vellisca Gutiérrez  

Vocal: Begoña Ortega Villaro  

Vocal: Alfonso Vives Cuesta  

Vocal: Carlos Viloria de la Torre 

Vocal: Sergio Pasalodos Requejo  

Vocal: Carmen Escudero Bandera  

Vocal: Alejandro García González  

De acuerdo con el artículo 37 del reglamento de la SEEC, quedan todas ellas 

proclamadas provisionalmente como candidaturas para cubrir los respectivos cargos. 



 

2. No se ha presentado candidatura alguna para la Sección de Alicante.  

 

Contra estos acuerdos cabe presentar recurso por parte de las candidaturas que 

hubieran sido excluidas. El plazo de presentación de recursos es de tres días naturales, 

que contarán desde el día 7 de diciembre de 2023. Los recursos serán presentados o se 

enviarán por correo ordinario certificado o por correo electrónico a la Secretaría de la 

SEEC (estudiosclasicos@estudiosclasicos.org). 

 

Para que así conste, se levanta y firma la presente acta en Madrid a 6 de diciembre de 

2023. 

 

 

PRESIDENTE    SECRETARIO      

 
 

 
 
 

  
  
María José Muñoz Jiménez   José Manuel Ruiz Vila 
 

 
 
 
 
VOCAL 1   VOCAL 2   VOCAL 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
Luis Unceta Gómez                     Jesús Polo Arrondo           Irene Villarroel  
                                                                                                                Fernández  
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